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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08434/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de abril de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00174/CHICOLOA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“¿Siendo el municipio de Chicoloapan uno de los considerados con un índice considerable en el ámbito de feminicidios en el Estado de México, que programas y/o acciones se lleva a cabo para su prevención o combate?.” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la persona solicitante.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la persona solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“la autoridad del municipio de Chicoloapan, no ha dado respuesta a lo solicitado, por lo que pido a la autoridad estatal correspondiente verifique la falta de compromiso sobre trasparencia que este ayuntamiento presenta al no entregar la información solicitada. ha trascurrido el tiempo legal para la entrega y se ha hecho caso omiso. por lo anterior solicito sea presentada esta inconformidad para que se sancione de acuerdo a la ley la omisión al respecto, asi como que ejerza que la autoridad municipal responda a lo solicitado.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “la autoridad del municipio de Chicoloapan, no ha dado respuesta a lo solicitado, por lo que pido a la autoridad estatal correspondiente verifique la falta de compromiso sobre trasparencia que este ayuntamiento presenta al no entregar la información solicitada. ha trascurrido el tiempo legal para la entrega y se ha hecho caso omiso. por lo anterior solicito sea presentada esta inconformidad para que se sancione de acuerdo a la ley la omisión al respecto, asi como que ejerza que la autoridad municipal responda a lo solicitado.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que en fecha uno de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el oficio número CHIC/PM/UT/0457/2022 de fecha uno de junio de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, con relación al acto impugnado informó que, la Unidad de Transparencia turnó al servidor público habilitado de la Dirección de Atención a la Mujer,   lo siguiente:
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Documento que, una vez analizado se hizo del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dos de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. En fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente: 
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
…
Artículo 166. […]
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.” 
De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.
Derivado de lo anterior, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.
La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.
En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Organismo Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.
Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del Sujeto Obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión, toda vez que se actualizan la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VII de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que la parte Recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que la parte Recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de dicha circunstancia.
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:
1. Programas y/o acciones se llevan a cabo para la prevención o combate en el municipio de Chicoloapan, en el ámbito de feminicidios.
Al respecto, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, fue omiso en proporcionar respuesta. 
Ante la negativa de respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente presentó el recurso de revisión en el que manifestó como razones o motivos de inconformidad: “la autoridad del municipio de Chicoloapan, no ha dado respuesta a lo solicitado, por lo que pido a la autoridad estatal correspondiente verifique la falta de compromiso sobre trasparencia que este ayuntamiento presenta al no entregar la información solicitada. ha trascurrido el tiempo legal para la entrega y se ha hecho caso omiso. por lo anterior solicito sea presentada esta inconformidad para que se sancione de acuerdo a la ley la omisión al respecto, asi como que ejerza que la autoridad municipal responda a lo solicitado” (sic).
Por lo que a través del informe justificado, el Sujeto Obligado, remite el oficio número CHIC/PM/UT/0457/2022, mediante el cual se informa lo siguiente:
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Documento que se puso a la vista de la parte Recurrente, sin advertir algún pronunciamiento.
En tal contexto, en primer lugar, se puede determinar que durante la respuesta, el Sujeto Obligado no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que no proporcionó respuesta a la persona solicitante, por lo que es claro que en este caso el Sujeto Obligado incumplió la normativa en la materia, puesto que no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información, accionado por la persona solicitante.
No obstante lo anterior, durante la sustanciación del medio de impugnación que se resuelve, mediante informe justificado, el Titular de la Unidad de Transparencia, con base en el pronunciamiento vertido por la Dirección de Atención a la Mujer, según se desprende de la redacción del mismo, tal y como advierte en las imágenes insertas en la página 16 de la presente resolución; envía respuesta y precisa, que en el primer trimestre de 2022 el municipio de Chicoloapan bajó 58 lugares en cuanto a los índices de posibles feminicidios, en comparación con el primer trimestre de 2021, como resultado de los programas de prevención que actualmente se llevan a cabo desde la Dirección de Atención a la Mujer, tales como:
· Talleres y ponencias para promover la cultura de la igualdad, equidad de género y prevención de la violencia.
· Platicas en escuelas con maestros, alumnos y padres de familia con diferentes temas: Prevención y tipos de violencia, consecuencias jurídicas de la violencia, violencia en el noviazgo, entre otros.
· Contención y asistencia psicológica para mujeres violentadas.
· Detección, asistencia y orientación por parte de Trabajo Social para mujeres víctimas de violencia.
· Acompañamiento jurídico a mujeres que sufren violencia.
Además, desde la Coordinación municipal de la Casa Amiga, realiza acciones en beneficio de las mujeres chicoloapenses receptoras de violencia familiar y/o de género, como:
· Atención para salvaguardar a mujeres en peligro de violencia.
· Estancia Temporal en un espacio seguro y digno.
· Atención médica de primer contacto.
· Acompañamiento legal que permite a las chicoloapenses y sus menores hijos e hijas ejercer sus derechos.
· Protocolo en caso de vulneración de los derechos de las mujeres del municipio.
Siendo estos los programas y acciones que lleva a cabo el Sujeto Obligado para combatir y prevenir la violencia en contra de las mujeres del municipio de Chicoloapan.
Cabe mencionar que de conformidad con el artículo 219 del Bando Municipal de Chicoloapan, la Dirección de Atención a la Mujer  supervisa las acciones para el cumplimiento de la Coordinación de la Casa Amiga, teniendo estas a su cargo, el desempeño de las siguientes atribuciones, de conformidad con los artículos 220, 221 y 222 del mismo ordenamiento:
“Artículo 220. La Dirección de Atención a la Mujer, implementará y verificará que los programas y acciones municipales tiendan a garantizar la equidad de género, enfocándose en la distribución justa de oportunidades, recursos y beneficios, entre hombres y mujeres; para alcanzar su pleno desarrollo y la vigencia de sus derechos humanos, por lo cual deberán: 
I. Fomentar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, garantizando el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres; 
II. Promover en la sociedad la adopción de valores, prácticas, actitudes y comportamientos equitativos entre mujeres y varones, para garantizar el derecho a la no discriminación de las mujeres; 
III. Asegurar servicios de atención de la salud física y emocional, así como favorecer el empoderamiento de las mujeres; 
IV. Procurar el acceso a la justicia;
V. Transversalizar la equidad de género, es decir, integrar esta perspectiva desde el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas y programas establecidos por el Gobierno Municipal; 
VI. Favorecer a grupos de mujeres que presentan desventajas y/o privaciones permanentes, mediante mecanismos de eliminación y/o corrección de las discriminaciones y desigualdades; 
VII. Incentivar el desarrollo de investigación y diagnóstico sobre violencia de género; 
VIII. Fomentar la participación ciudadana para lograr la igualdad entre mujeres y hombres; 
IX. Institucionalizar la equidad de género, lo cual implica el establecimiento de mecanismos para darle el carácter permanente a una política con enfoque de género, con la intención de convertirla en una práctica regular de Administración Pública Municipal.
Artículo 221. La Dirección de Atención a la Mujer, tendrá a su cargo:
I. Impulsar y apoyar las políticas públicas, estrategias y acciones que promuevan el desarrollo integral de la mujer en un marco de equidad de género y libre de violencia. 
II. Generar sinergias y complementariedades con otras dependencias municipales, así como organismos y asociaciones civiles, que beneficien a las mujeres de Chicoloapan; 
III. Fomentar los valores de equidad de género, igualdad y respeto, para garantizar una mejor calidad de vida libre de violencia, mediante programas, campañas, foros, talleres y pláticas, que atiendan las demandas de estos sectores sociales; 
IV. Promover la igualdad de trato y acceso equitativo de las mujeres a mejores oportunidades de desarrollo que fomenten su empoderamiento social y económico; 
V. Brindar asesoría jurídica y psicológica con el fin de prevenir conductas violentas; 
VI. Promover el enfoque de género en las actuaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 
VII. Promover la equidad de género mediante el diseño, instrumentación y evaluación de políticas municipales, en concordancia con las leyes federales y estatales; 
VIII. Implementar un sistema para la prevención, atención y erradicación de la violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones; violencia física, violencia patrimonial, violencia económica, violencia sexual, violencia familiar, violencia laboral y docente, hostigamiento y acoso sexual, violencia institucional y violencia feminicida.
Artículo 222. La Coordinación de la Casa Amiga, tendrá a su cargo: 
I. La atención a mujeres receptoras de violencia, cuya edad oscile de 18 a 59 años con o sin hijos menores de edad;
II. Establecer acciones de acompañamiento y contención en materia jurídica y psicológica. 
III. Establecer acciones de trabajo social que le permitan a la usuaria salvaguardar su integridad física y la de sus menores hijos. 
IV. Generar sinergias con otras dependencias municipales, así como organismos y asociaciones civiles, que beneficien a la población objetivo.”
Como se advierte, la Dirección de Atención a la Mujer, tiene, entre otras atribuciones, las de impulsar y apoyar las políticas públicas, estrategias y acciones que promuevan el desarrollo integral de la mujer en un marco de equidad de género y libre de violencia; fomentar los valores de equidad de género, igualdad y respeto, para garantizar una mejor calidad de vida libre de violencia, mediante programas, campañas, foros, talleres y pláticas, que atiendan las demandas de estos sectores sociales; brindar asesoría jurídica y psicológica con el fin de prevenir conductas violentas; implementar un sistema para la prevención, atención y erradicación de la violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones; violencia física, violencia patrimonial, violencia económica, violencia sexual, violencia familiar, violencia laboral y docente, hostigamiento y acoso sexual, violencia institucional y violencia feminicida; mientras que la Coordinación de la Casa Amiga, se encarga de dar atención a las mujeres receptoras de violencia; establecer acciones de acompañamiento y contención en materia jurídica y psicológica; así como establecer acciones de trabajo social que le permitan a la usuaria salvaguardar su integridad física y la de sus menores hijos, atribuciones que les permiten conocer la información materia de la solicitud de información.
Por lo que al haber realizado, aunque con posterioridad, la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, y haber emitido un pronunciamiento las áreas competentes, respecto de la materia del requerimiento de información, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los Sujetos Obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio de Interpretación 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  INAI, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados.
En esta tesitura, se estima que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, máxime que misma se hizo de su conocimiento con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin que ejerciera dicha prerrogativa hasta el momento de decretar el cierre de instrucción correspondiente.
Por ende, se estima que se actualiza el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el Sujeto Obligado, aunque haya sido de manera posterior, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la persona solicitante, proporcionando la información que le fue requerida, por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:3]. [3:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por la parte Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…solicito sea presentada esta inconformidad para que se sancione de acuerdo a la ley la omisión al respecto, asi como que ejerza que la autoridad municipal responda a lo solicitado” (sic); y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Organismo Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 08434/INFOEM/IP/RR/2022  en términos del Considerando Tercero de la presente Resolución, porque al colmar la pretensión de la parte Recurrente mediante informe justificado, quedó sin materia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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lgticas en escuelas con maestros, alumnos y padres de familia con diferentes temas:
Prevencion y tipos de violencia, consecuencias juridicas de la violencia, violencia en el
oviazgo, entre otros.

Contencion y asistencia psicolégica para mujeres violentadas

* . Deteccidn, asistencia y orientacion por parte de Trabsjo Social para mujeres victimas de
violencia

* Acompafiamiento juridico a mujeres que suiren violencia

Ademas, desde la Coordinacion municipal “Casa Amiga” realizamos acciones en beneficio a las
mujeres chicoloapenses receptoras de violencia familar ylo de género

« Atencién para salvaguardar a mujeres en peligro de violencia
+ Estancia emporal en un espacio sequroy g
« Afencién medica de primer contacto.

» ¢ Acompariamiento legal que permite a las Chicoloapenses y sus menores hios e hias ejercer
sus derechos.

. Protocolo en caso de vulneracién de los derechos de las mujeres del municipio.

Lo anterior expuesto redacta os programas y acciones que llevamos a cabo para combatiy prevenir
olencia en contra de las mujeres del municipio de Chicoloapan,
bag o
Biceros En relacon a a respuesia brivdada a la solicitud de informacion de origen, hago de

conocimiento del Solicitante la siguiente normatividad del Reglamento Organico Municipal de
Chicoloapan.

Articulo 219. La Direccién de Atencién a la Mujer, supervisard las acciones para el
cumplimiento de los objetivos de la Casa Amiga

Articulo 220. La Direccién de Atencién a la Mujer, implementara y verificara que los
programas y acciones municipales tiendan a garantizar la equidad de género,
enfocéndose en la distribucin justa de oportunidades, recursos y beneficios, entre

hombres y muieres; para alcanzar su pleno desarrolio y Ia vigencia de sus derechos
humanos; por lo cual deberan:

* .k Fomentar la igualdad de trato y oportunidades entre muijeres y hombres,
garantizando el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres;
¥ fiplocol
Promover en Ia sociedad la adopcion de valores, practicas, actitudes y
mientos equitativos entre mujeres y varones, para garantizar el derecho a
{60 de las mujeres:
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lll. ~ Asegurar servicios de atencion de la salud fisica y emocional, asi como
:  favorecer el empoderamiento de las mujeres; IV. Procurar el acceso a la justicia:
IV, Transversalizar la equidad de género, es decir, integrar esta perspectiva
-, desde el disefio, implementacion, monitoreo y evaluacion de politicas y programas
establecidos por el Gobiemo Municipal;

ST Favorecer a grupos de mujeres que presentan desventajas y/o privaciones

/ipermanentes, mediante mecanismos de eliminacion ylo correccion de las
discriminaciones y desigualdades;

VL. Incentivar el desarrolio de investigacion y diagnéstico sobre violencia de

género;

VI Fomentar la participacién ciudadana para lograr Ia igualdad entre mujeres y

hombres;

VI Institucionalizar la equidad de género, Io cual implica el establecimiento de

mecanismos para darle el caracter permanente a una politica con enfoque de

género, con la intencién de convertirla en una préctica regular de Administracion

Pablica Municipal

Articulo 221. La Direccion de Atencién a la Mujer, tendra a su cargo:

I Impulsar y apoyar las poliicas piblicas, estrategias y acciones que
. (ipromuevan el desarrollo integral de la mujer en un marco de equidad de género y
. “uilibre de violencia.|
"l Generar sinergias y complementariedades con ofras dependencias
smunicipales, asi como organismos y asociaciones civiles, que beneficien a las
/| 1 xmuieres de Chicoloapan;
4l gesFomentar los valores de equidad de género, igualdad y respeto, para
1 vgamntizar una mejor calidad de vida libre de violencia, mediante programas,
campafias, foros, talleres y pléticas, que atiendan las demandas de estos sectores.
sociales;
IV, Promover la igualdad de trato y acceso equitativo de las mujeres a mejores
oportunidades de desarrollo que fomenten su empoderamiento social y econémico:
V.. Brindar asesoria juridica y psicologica con el fin de prevenir conductas
violentas;

VI Promover el enfoque de género en las actuaciones de las dependencias v
entiaades de la Administracion Publica Municipal;

VIl Promover la equidad de género mediante el disefio, instrumentacién y
evaluacién de politicas municipales, en concordancia con las leyes federales y
estatales;
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VIll. Implementar un sistema para Ia prevencién, atencion y erradicacién de la
'violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones; violencia fisica,
violencia patrimonial, violencia econémica, violencia sexual, violencia familiar.
Violencia [aboral y docente, hostigamiento y acoso sexual, violencia institucional y
Violencia feminicida,

i
iculo 222. La Coordinacion de la Casa Amiga, tendré a su cargo:

¢ L. Laatencin a mujeres receptoras de violencia, cuya edad oscile de 18 a 59
" -afios con o sin hijos menores de edad;

Il Establecer acciones de acompafiamiento y contencion en materia juridica y
psicologica.
Il - Establecer acciones de trabajo social que le permitan a la usuaria
salvaguardar su integridad fisica y la de sus menores hijos.
IV Generar sinergias con ofras dependencias municipales, asi como
organismos y asociaciones civiles, que beneficien a la poblacion objetivo.

En relacion a las razones o motivos de inconformidad expuestos por el “Solicitante’, es aplicable lo
siguiente

Ley de Transparenciay Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México
¥Municipios.

S5 ol i

‘Asticulo | fraceién I Recibido el informe justificado, cuando se modifique la

Tespuesta, este se pondra a disposicion del recurrente para que en un plazo de fres dias
habiles, manifiéste 1o que a su derecho convenga;

beid i
‘Por tanfo;idadafa nueva informacion brindada en este informe justificado y por lo antes expuesto
fundado y motivado A USTED, atentamente pido:

PRIMERO, Tener al Ayuntamiento de Chicoloapan por presentado en tiempo y forma, en su calidad

de Sujeto Obligado rindiendo el informe justificado ya que en este medio estamos subsarando las
deficiencias de (1o haber presentado la informacion en tiempo y forma,
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Segundo. Derivado de lo anterior le comento:

Segin la informacion sobre violencia contra las mujeres (incidencia delictiva y llamadas de
emergencia) publicada por el Secretariado Ejecutvo del Sistema Nacional de Sequridad Pibica
(SESNSPJ: en comparacién do enoro-marzo 2021 con snero-marzo 2022 ol munisipis do Ghicoloapan
bajo 58 lugares en cuanto a los indices de posibles feminicidios, aun estando en la zona oriente del
estado de México donde colindamos con municipios que fienen alerta de género, esto siendo resultado

e lo i2mas de:prevencion que actualmente llevamos a cabo desde la Direccion de Atencion a

para promover la cuitura de igualdad, equidad de género y prevencion
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